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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas de! Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

Bloque Unión Cívica Radical
Cambiemos

2018, "Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan "

Señor Presidente:

Los fundamentos serán vertidos en sesión por el miembro informante.
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Martínez Allende
Legisladora Provincial
U.C.R- Cambiemos
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Tas islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas"



2018. "Año de los 44 Héroes de! Submarino ARA San Juan "

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

Bloque Unión Cívica Radical
Cambiemos

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo i2 : Derogúese la Ley 919 sobre Programa de Manejo Sustentable del Guanaco

Artículo z-: Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

OititW BLANCO
Legislador Ilrovincial

Podor Legislativo

'las Islas Malvinas, Georgias y Sandiv/ch del Sur son y serán Argentinas"


